
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR    
Referencia  : 850013103002-2017-00255-00  
Cuaderno : MEDIDAS CAUTELARES    
Demandante  : RAUL VILLAREAL CORREDOR  
Demandado  : DEYANIRA WALTEROS MANTILLA  
 
En memorial de fecha 29 de julio de 2022, se allegó sustitución del poder por parte del Abogado Franco 
Edwin Vega Corredor mismo que cumple los presupuestos del artículo 75 del CGP, por lo que se 
procederá en tal sentido.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. ACEPTAR la sustitución de poder que realiza el abogado Franco Edwin Vega 
Corredor a Adriana Marcela Avendaño Zúñiga.  
 
SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica a la abogada Adriana Marcela Avendaño Zúñiga., 
para actuar como representante judicial sustituto del extremo demandante, en los términos del 
memorial de sustitución acopiado.  
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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